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BOLETÍN O F I C I A L 
DE IrA PROVINCIA DE MADRID 

A.l> ^ERTEXOIA O F I C I A L 

Laaleyos, Arponea y anunoio* que hayan de insertar-
y en los ¡íoi.r.-riNKs oriciiLxs se han de mandar al .Tofo 
político roApootivo, por ouyo oonduoto ee pasarán a lo* 
gdítoreo de los mencionados periódicos. 

{Real orden <U 6 d« Abril <U 1839.) 

me pu l tdc i t l o d o * la* r i n . w e x c e p t o lo> d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPC'ON 

tín esta capital, llovmlo a domicilio, 2'50 pelotas mensuales anticipadas; 
faora do olla, 3*50 al mos, i) al trírnostre, 18 al semestre y '28'50 por un año. 

So admiten saaoripiionea on Madri<l, en la .Vi ministrad Jn del Bot-iTl*, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera >lo e*ta capital, lirootameato por medio 

V de carta a la Admiuiatraoióa, con i n c i s i ó n del importe del tiompo de abono 
jp en timbres móviles. 

A D V B « T E X O l \ ID 1)1 r O f H A I i 

Las disposiciones do la* Autoridades, oxcopto las (raí 
•oan a instancia de parte no pobre. *e insertaran oficial» 
mentó: asimismo cualquier anunoio ooncerniente ui ser» 
vioio nacional que dimano do las mismas; pero la* da 
intoróa partioular pagaran 50 céntimo* de peseta por 
cada linea de inserción. 

i11 

f f u m n r o a u p l t o i SO « e n t i n t o * d e p m < u 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

8 S . MM. el REY y la REINA 
Regento (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de Estado 
S u b s e c r e t a r í a 

Habiendo sido declarada desierta la 
oposioión verificada últimamente para 
proveer una plaza de Intérprete de 
teroera oíase vaoante en la ln terpre tac ión 
de Lenguas de este Ministerio, dotada 
oon el sueldo anual de 4 . 0 0 0 pesetas, se 
anuncia una nueva oonvooatoria para que 
ios que deseen tomar parte en dicho aoto 
puedan presentar sus soiioitudes en la 
portería de esta Ministerio hasta el día 3 
inolusive del próximo mes de Jul io . 

Los aspirantes á la oitada plaza acom
pañaran á sus instancias los documentos 
que acrediten ser españoles y mayores 
de edad, oon certificado de buena con 
duota además, expedidos por la Direo 
oión general de Establecimientos penales 
y que han sido aprobados en las as igna
turas qne constituyen la segunda ense-
fianza ofloial, bien en España, bien en el 
extranjero, debiendo probar en el exA> 
inen a que se les someterá que tienen 
perfecto conocimiento del Latín y sufi
ciente del Griego, y que poseen el F r a n 
cés y el Inglés. Se considerará oomo mé
rito muy especial el conocimiento de la 
Paleografía aplioada á la leotnra y trans
cripción de manuscritos latinos y lemosi-
nos ant ignos. 

Los ejeroicios, que serán por esorito y 
consistirán en traducoiones del Latín y 
Francés al Castellano, y de éste al La
tín y Francés , y del Griego é Inglés al 
Castellano, darán principio cuatro días 
después de terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, ó sea el día 8 del pró
ximo mee de Jul io. 

Los solicitantes se presentarán oon dos 

ó tres días de anticipación en la oficina 
de la interpretación de Lenguas . 

Madrid 3 de Junio de 1 9 0 1 . = EI Sub-
secretario, J . Pérez Caballero. 

Qobierno Civil 
S e c c i ó n de e x a m e n de c u e n t a s m n -

n i c i p a l e a 
CIRCULAR 

La distinta interpretaoión dada por va
rios Ayuntamientos de la provincia al 
texto del Real decreto de 3 0 de Noviem
bre de 1 8 9 9 , por el que se adaptó á las 
cuenta- de fondos y demás operaoionea 
de la Contabilidad municipal la Ley de 
2 8 del mismo mes, por la oual se deter 
minó que coninoldiese el ano económico 
con el natural para la regularizaoión del 
presupuesto general de ga9 tos del Esta
do, ha movido á este Gobierno á publi
car la presente ciroular al objeto de p r e 
venir A los Sres. Aloaldes que las cuen
tas de fondos municipales correspondien
tes al afio natural de 1 9 0 0 tienen su pe 
ríodo de ampliación de seis meses, que 
termina el 3 0 dei corriente, p-tra los flneB 
marcados en el ar t . n i de la vidente ley 
Municipal. Que en el mes «ie Juüo próxi
mo debe darse á las cuentas ta t ramita
ción que sefialan los artículos 1 6 0 y si 
guientes de la mism* Ley, y que en la 
pr imera quincena de Agosto venidero, en 
consonancia con lo que fistableoe el ar 
tíonlo 1 6 4 , se reunirán las J u n t a s muni
cipales para revisar y censurar las tan 
citadas cuentas del expresado ejeroioio 
de diez y ocho meses, siendo obligaoión 
ineludible de los Sres . Alcaldes el pre
sentarlas en este Gobierno en la segunda 
quincena de dioho mes de Agosto, propo 
niéndome no consentir el menor retraso 
en el cumplimiento de este importante 
se rv ido , que refleja siempre la manera 
cómo se administra el oaudal de los pue
blos, por cuya recta inversión tengo el 
deber de velar. 

Los Sres. Alcaldes se servirán dir igi r 
me oficio expresando quedar enterados 
de esta c i rcular . 

Madrid 1 0 de Junio de 1 9 0 ' . = E l Go
bernador , Antonio Barroso. 

235 —446 

Sec retaia.—Negociado 7. 
CIRCULAR 

Eo virtud do lo dispuesto por la Direo-
oión general do Sanidad en circular de 5 
de los corrientes, inserta en el BOLETÍN 
OKICIM. núm. 1 3 6 del dia 7 , por conse
cuencia de la oonsulta elevada por este 
Gobierno y otros de provínola á dioha 
Direooión, los Sres. Aloaldes no remitirán 
hasta el mes de Noviembre próximo las 
propuestas en terna para la renovación 
de las J u n t a s municipales de Sanidad , 
que deberán constituirse en 1.° de Enero 
de 1 9 0 2 , quedando sin efecto las pro
puestas remitidas últimamente por algu
nos Ayuntamien tos . 

Madrid 8 de Junio de 1 9 0 1 . = E l Gober
nador, Antonio Barroso. 

2 3 5 . — 4 2 9 . 

Colisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 21 de Mayo de 1901 

Señores que asistieron: 
Oruilla, Quirvmes, Camina, Duran, 

Cáidoaas , Castillo (Vicepresidente) , y 
los Vocales facultativos Sres. Hernán
dez Briz y Jurado de la Para. 

El Sr. Peláez excusó su asistencia 
por cu", mirarse enfermo. 

Abierta la sesióu á las nueve en 
punto de la m i n i n a bajo la presiden
cia del Sr. D. Fé l ix del Castillo, fué 
leída y aprobada e l acta de la a n t e 
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenc iones del actual 
reemplazo y revisión de las otorgadas 
en los dos reeraplaz »s anter iores , ob
teniéndose el s iguiente resultado: 

Reemplazo da 1901 
Hospicio 

Núm. 8 3 . — Francisco Mompra le 
Pérez.—Sol lado ¡iór haber resultado 
útil y obtenido la talla de 1*672 mm. 

Hospital 
Núm. 229.—David García Mochales 

Nieto.—Talla: 1*497 mm. Excluido to
talmente. 

Latina 
N ú m . 97 ,—Ricardo Yepes Molí .— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
Carabanchel Bajo 

Núm. 5 —Alfonso Moreno Limiüa-
na .—Pendiente . 

13.—Manuel Escolar de la Vieja .— 
Soldado condicional comprendido e a e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

19.—Eladio Nifto.—Soldado condi
cional comprendido en el caso soxto 
del art. 87 de la L e y . 

29 .— Mariano Podro Rincón S á n 
chez .—Pendiente . 

R e v i s i ó n — Rsemplazo de 1899 
Alcorcón 

Núm. 4 — G r e g o r i o Bargos P a z . — 
Soldado condicional co npreudido un e l 
caso seguudo del art. 87 do la Ley. 

6.—Francisco Page Carrasco.—Ta
lla: 1*540 mm. Excluido temporal
mente . 

7.—Bonifacio Fernaudo Crespo Pa
sero.—Soldado por haber obtenido la 
talla de 1*553 mm. 

8 — V e n a n c i o Cayetano Orgáz del 
Cerro.—Soldado condicional compren
dido eu el caso secundo dol art. 87 de 
la Ley. 

Balres 
Núm. 1.—Daniel Ajenjo Fernández. 

—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*553 mm. 

Carabanchel Alto 
N ú m . 3.—Rafael T.jrres Díaz .—Iu-

útil .Continúa excluido temporalmente. 
4 .—José María Alonso Areni l las .— 

Inútil. Exc lu í lo totalmeute con a r r e 
g lo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley . 

9.—Benito Val verde Sáinz.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 "le la Ley. 

10.—Felipe Augol Navarro Urosa.— 
'Pendiente. Oficíese al Asilo de San 
José. 

Carabanchel Bajo 
Núm. 2.—Cesáreo Benigno Gómez 

Pérez. — Iuútil. Excluido totalmente 
con arreglo al caso segundo del a r 
tículo 80 de la Ley. 

6.— Juan Mora Torres. — Soldado 
coudicional comprendido en e l caso se-
guudo del art. 87 de la Ley. 

8. -Mariano Manuel Casero More
no.—Soldado condicional comprendido 
eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9 .—Mañano Plaza Onjil.— Excluid 
por haber fallecido. 

12.—Juau Ropero Sánchez. —Solda
do comdicional comprendido en e l ca
so primero del art. 87. de la Ley. 
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lfl .—Manuel Engento Rafael Kduar-
do Guijarro Meras.—Soldado condicio
nal comprendido en el caso segundo 
del art. 87 de la Ley. 

20.—Bernardo Blanco Fernández.— 
Pendioute. Oficíese al Asilo de San 
José. 

22.—Jcsé María Alvarez Rodríguez. 
—Talla: 1*643 ram. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

27,—Manuel Olivares Hernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Casarrubiielos 

Niira. 7 .—Pedro Rodríguez García. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art . 87 de la Ley. 

Ciempozuelos 

Ntim. 3.—Rafael Casto Sedeño Her-
vás.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

4.—Antonio Cubells Mingell . -Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

8.—Candelas Pérez Cuesta.—Solda
do por haber obtenido la talla de 1*553 
milímetros. 

12.—Juan Hernández Diez.—Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

15.—Agustín Cándido Malo Berrio. 
—Talla: í l 5 3 2 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

20.—Dámaso Laureano Melgar P a s 
cua'.—Soldado con-jicional compren
dido en e l caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

.26.— Manuel Moreno Berihueto — 
Soldado coudi'ional comprendido en e l 
caso primero del art. 87. de la Ley. 

29.—Cáudido Gómez Hernández.— 
—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

33.—Ineso Manzanero Ambrosio.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

Fucnlabrada 

Núm. 5 .—Vicente González de la 
Vieja.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

6.—Modesto Cuóllar del Peso.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso seguudo del art . 87 de la Ley. 

9 .—Laureano Aguado González.— 
Talla: 1*530 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

10.— Meliton Pérez Rodríguez. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso sejzundo del art. 87 de la Ley. 

16 .—Eugenio Escolar de la Vieja.— 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Getafe 

Núm. 1.—Teodoro Garrote Gómez. 
—Inútil . Coutiuúa excluido temporal
m e n t e . Reclámense antecedentes del 
hermano que s irve en Sanidad Mi
litar. 

9 —Bonifacio González Garrote. — 
Inútil . Coutiuúa excluido temporal
mente. 

10.—Manuel Torrejón Osea.—Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

17.—Lucas Benaveute Fernáudoz. 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

18. — Mariauo Cifueutes Muñoz.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

22.—Francisco Sierra Ranz .—Pen
diente . Ofíciese al Penal do Oca na. 

Humanes 

N ú m . 1.—Manuel Agnado Várela. 
—Talla: mm. Coutinúa exc lu í -
do temporalmente. 

Revis ión.—Reemplazo de i 8 9 8 

Alcorcón 

Núm. 1 . — Ramón Gómez O l í a s . — 
Talla: 1*539 m m . Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre 
v iene la Ley. 

2 . — J u a n Pablo Pachón Orgáz.— 
Talla: 1*538 rara. Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que pre
v iene la Ley. 

3 . — Bonifacio Pontes M o n t e r o . — 
Talla: 1*520 mra. Excluido por haber 
cumplido las tres revis iones que p r e 
v i ene la Ley. 

B a ir es 

Núm. 3 .—Luis Martínez Mart ín .— 
Inúti l . Excluí lo por haber cumplido 
las tres revisionos que previene la 
Ley. 

Garabanchel Alio 

Núm. 2.—Saturnino Urosa Gutié
rrez.—Talla: t'526 mra. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

3 . — A d o l f o Otero G a r c í a . — T a l l a : 
1*530 mm. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

6 — C a r l o s García Colomo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art . 8 7 . Cumplió las tres 
revis iones que previene la Ley. 

14.—Tibnrcio Correa Rodríguez .— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

1 7 . — Isidoro Galiana Esquerdo. — 
Inútil. Exc lu í lo por haber cumplido 
las tres revisiones que previeue la 
Lev-

19.—Silvestre Francisco Ruano — 
Talla: 1*535 m m . Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

20.—Francisco Javier Moneada del 
Amo.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre 
v iene la Ley. 

Garabanchel Bajo 

Núm. 1 . — Constantino Julio Frías 
Martín.- Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 8 7 . 
Cumplió las tres revisiouos que pre
v ieue la Ley. 

9 —Nicolás García Torrijos.—Ex
cluido por haber fallecido. 

10.—Juan Jo^ús Favo So l er .—In
útil. Excluid > por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley 

11.—Juan Ríos Moreno.—Soldado 
por haber cesado su excepc ión . 

12. — Julián Sevilla Benavente .— 
Talla: 1*531 rara. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
v iene ta Ley. 

14.—Manuel Salcedo Montesinos.— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso sexto del art. 87 . Cumplió las 
tros revisiones (fue proviene la Ley . 

1 9 — H i l a r i o F ó i x Martin Serrano. 
—Inúti l .—Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

2 0 . — Eugenio Caftán Antoránz — 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revis iones que previene la 
Ley. 

22.—Antonio Marinero Blas.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segund > del art. 8 7 . Cumplió las 
t res re ' i s ioues que previene la Ley. 

21 —Eugenv» Casado Pozuelo.—Sol
dado coudiciouíil comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

26.—Justo Martín Larrea.—Soldado 
por haber cesado su excepción. 

27,—Apolinar Serapio Díaz de las 
Heras Cobos.—Excluido por haber fa
l lecido. 

3 2 — Ángel Blas López Oñate .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del avt. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la L e y . 

Casarrubuelos 

Núm. 2.—Antolín Hoyos A l o n s o -
Inúti l .—Excluido por haber cumplido 
l i s tres revis iones que previene la 
Ley. 

Ciempozuelos 

Núm. 5.—Guillermo Cuóllar Carva
jal.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 8 7 . Cum
plió las tres revis iones que previene 
la Ley. 

13.—Manuel Merlo Concejo.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tros 
revis iones que previene la Ley. 

24. — Faustino Braulio Barriguete 
García—S ldado condicional compren
dido en el caso primero del artículo 
8 7 . Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

25. — Doroteo Ortega Frontón. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió las 
tres revis iones que \ revieno la Ley. 

26.—Julián Márquez Ortiz.— Solda-
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del arl. 87. Cumplió h a 
tres lovis iones que proviene la Ley. 

27.—Mauucl Martín Hernández .— 
Soldado condicional comprendido on el 
caso segundo del art. 8 7 . Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Fuenlabrada 

Núm. 1 . — Valeriano Vidal de la 
Vieja.—Soldado condicional c o m p r e n 
dido en e l caso segundo del art 87 . 
Cura;.lió las tres revis iones que pre
v i e u e la L e y . 

3.—Victoriano Pérez M o m o — S o l 
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87. Cumplió las 
tres revisiones que previeue la Ley. 

9.—Podro Montero Lector.—Solda
do condición i 1 comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tros 
revis ioues que previouo la Ley. 

11.—Gabriel Fernáudoz R o m e r a l -
Soldado condicional comprendido on el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones qu^ previene la Ley. 

Getafe 
I 

Núm 14.—Manuel Serrano Deleyto. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revis iones que proviene la 
Ley. 

15.—Saturnino Martín y Martín.— 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiouos que previene la Ley. 

2 o . — Francisco Gaseo Aguado. — 
Talla: t '529 rara. Excluido por haber 
cumplido las tres revisionos que pre 
v i eue la Ley. 

26.—Julián Garrote Zapatero.—Sol
dado condicional compren lido en e l 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revis iones que previene la Ley. 

17.—G3biuo Vara Arroyo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 8 7 . Cumplió las tres 
revis ioues que previene la Ley. 

Asimismo la Comisión acordó: 
Acceder á lo solicitado por el mozo 

Alfredo Palomares Segura, núm. 11 
del reemplazo del año actual por el 
distrito del H Vspital, de quo se le con
done la multa impuesta por esta Co
misión con fecha 27 de Abril último 

por haber sido indultado de la penalU 
dad del art. 31 por Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 11 del actual, por la que se con
firma el acuerdo de esta Comisión, fo
cha 26 de Junio último, declarando 
soldado ai mozo Fernando Mercier Se
vi l la , núm. 197 dol reemplazo de 1899 
y cupo del distrito do la Universidad 

Subsanar el err >r padecido al con
signar en acta de 9 del corrionte que 
el mozo núm. 15 del distrito de Pala
cio y actual reemplazo, Manuel Sierra 
Escudero, que figura como soldado, 
s iendo asi que debe aparecer cou nota 
de epe odien te» , y consignar en la de 
hoy que, en vista dé los documentos 
presentados, se declara á dicho mozo 
soldado condicional comprendido en ol 
caso séptimo del art. 87 de la vigente 
Ley de reclutamiento. 

Remitir informada al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación la instan
cia promovida en solicitud de indulto 
de la penalidad del art . 31 de la Ley 
por el subdito español natural y resi
dente en París, Andrés Leal y García. 

Remitir al l imo. Sr. Secretario g e 
neral del Consejo de Esta lo, debida
mente informado, el recorso de alza la 
interpuesto por la madre del mo/.o An
tonio Romeral Martínez (Hospicio, nú
mero 115, 1901) contra ol acuerdo de 
esta Comisión de 26 de Abril último, 
declarando soldado al citado indi
v iduo. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisióu, s e interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han c o n 
currido en es te día á verificar las 
operaciones do reclutamiento si tenían 
la absoluta seguridad respecto á que 
l s mismos ó sus pa Ires, hermanos, e t 
cétera, fueran las voi dadoras personas 
interosadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del R e g l a 
mento, habiéndose contestado afirma
t ivamente por dichas representantes, 
los cuales identificaron la personali
dad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo quo dispeue el art. 124 de la Ley y 
123 del Reg lamento , se hiz » presente 
en cada caso á todos lo? interesados el 
dorecho que les asisto de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no s e hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sióu mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. = El Presiden
te accidental, Fél ix del Castillo.—El 
Secretario, C. Pozzi. 

1 5 6 . - 2 2 8 . 

ayuntamientos 
C o r p a 

El apéndioe al amillararaiento de rús-
tioa y urbana de esta villa que ha de
servir de base para el repartimiento de 
la oontribuoión para el aflo próximo de 
1902, se halla terminado y expuesto al 
público en la Seoretaría del Ayuntamien
to hasta el dia 15 del aotual para oír r e 
damaciones , pues pasado dicho plazo DO 
se admit irá ninguna. 

Corpa 8 de Junio de 1901.=E1 Alcal
de, Wenceslao García. 

2 3 5 . — 4 3 1 . 

F a e n t i d n e n a de Tafo 
üabiéndose formado los apéndices al 

amillaramiento de este distrito munici
pal sobre riqueza rústica, peouarla y ur
bana que han de servir de base para w 
der rama de lns contribuciones respeot»-
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vas en el próximo aflo de 1902. se hallan 
expuestos al públioo en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días, a, contar desde la feoha, para oír 
jeolamaotones. 

Fuemiducfla de Tajo 5 de Jonio de 
j g O i ^ B t Alcalde, Viotor Sánchez Al-
gava. 

2 3 5 . - 4 3 2 . 
E s t r e m e r à 

Se halla expuesto al público por tér
mino de quince días, y en la 8eoretaría 
de este Ayuntamiento, el apéndioe de 
rústioa y urbana formalo para el ami-
Hnramiento de riqueza territorial que ha 
de servir de base para el reparto de 
1902. 

Lo que se enuncia al públioo á los 
efectos del Reglamento de 30 de Septiem 
bre de 1885 oon el objeto de qne pueda 
ser examinado y exponer ouantas r e d a 
maciones sean j u s t a n . 

Estremerà y Jonio 2 de 1901 . « E l Al
calde, Saturnino Gómez. 

235.—433. 
H an srl r o n 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de quince días, para 
oír redamaciones , en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, los apéndices al ami-
Uaramiento base de los repartos terr i to
rial y urbana que han de formarse para 
el aflo de 1902. 

Mangirón 4 <le Junio de 1901.=E1 Al
calde, Francisco Martín =»Por su man
dado, José Maria Ibáflez. 

235 —436. 

V a r a l;if in-ii tr 

El apéndice al amillaramiento de esta 
Tilla de riqueza rústioa y peonaría del 
aflo corriente, se baila terminado y de 
manifiesto por término de quinoe días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
para oir reclamaciones, y t ranscurr ido 
dicho plazo no se admitirá n inguna. 

Navalafuente 5 de Junio de 1901 . = E 1 
Alcalde, Santiago Hernández. 

2 3 5 . - 4 3 5 . 

S a v a l c a r n o r o 

El día 20 de los oorrientes y hora 
de las dooe de la mañana t e ñ i r á lugar 
la subasta de los pastos sobrantes de 
primavera y verano de una teroera par te 
de la dehesa de Mari-Martín de esta 
villa, bajo el tipo de 1.000 pesetas, ouyo 
aprovechamiento podrá haoerse con 
2.000 oabezas lanares y oon sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este A y uu • 
tamiento. 

Navaloarnero 7 de Junio de 19J1. = E1 
Alcalde, Pedro Blanco de Toro. 

235.—430. 

V l l l a m a n r i q u e de Tajo 
Confeccionado el apéndice al amil lara

miento de la riqueza territorial y pecua
ria, asi como el de la urbana , al regis t ro 
fiscal, los cuales han de servir de base 
para los repartos de 1902, quedan e x 
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
oe días , coñudos desde la feoha hasta el 
16 de los corrientes, duran te cuyo plazo 
podrán eer examinados y presentar las 
redamaciones que creyeren justas contra 
•os mismos. 

Vil lamanrique de Tajo l .° de Junio de 
1 9 0 1 . = K; Alcalde, Emilio Camacho. 

2 3 5 . - 4 3 4 . 

Tesurería ds Hacifcnüa 
' i la p r o v i n c i a de Jtfadsid 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , 
i n d u s t r i a l . C a r r n a l e s y U t i l i d a d e s 

Segundo trimestre de 1901 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 2f> de 
Abril de 1900, declaro incarsos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenecen á las 
zonas l . ' , 2 . ' , 3 .* , 4 ' y 5 . a de esta capi
tal y que resultan incluidos en las reía-
dones precedentes. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instrucción, publíqaeseesta providen
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola 
y entregúense á.la acción ejecutiva los 
respectivos valores previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo¡que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido]en dicho art. 51 . 

Madrid 11 de Junio de 1901.=EI Teso 
rero de Hacienda, Moisés Aguir re . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito de 
Buenavista de esta corte, dictada en au
tos ejecutivos seguidos á instancia de la 
Excma. Sra. dofia Matilde Vizmanos y 
Bonobaki, Condesa de Ascentales, con 
D. Benito Arana y Maisonave, como único 
y universal heredero de su madre dofia 
Margarita Maisonave y Galloso, represen
tado por su tutor D. José Aubray y Car-
mago, se saca a públioa subasta por té r 
mino de veinte días la mitad de la oasa 
número veintidós de la calle de la Mag
dalena, de esta corte, con accesoria A la 
de la Cabeza, número veinticinco, por la 
oantidad de noventa y ocho mil setecien
tas setenta y dos pesetas, bajo las oon 
diones siguientes: 

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par tes de 
la expresada cant idad. 

Segunda. Para tomar par te en la su
basta , que tendrá lugar el día ocho de 
Jul io próximo, á las oatoroe horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, deberán 
los Imitadores oonsignar previamente el 
diez por ciento de la oantidad menc iona
da sobre la mesa del Juzgado ó en la Ca
ja general de depósitos, que será devuel 
ta á su duefio, exoepto la del mejor postor, 
que quedará en depósito p a r a el cumpli
miento de la obligación y en todo caso 
como parte del precio de la venta . 

Tercera . Se advier te q u i los títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del Aotuario para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta , debiendo los 
l imadores conformarse con ellos, sin te
ner dercobo á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á ooho de Junio de mil 
novecientos uno. = V.° B.°=EI Juez , Ma
nuel del Val le .=El Aotuario, Bonifaoio 
Guillen. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia expido la presente 
que firmo en Madrid á ocho de Junio de 
mil novecientos u n o . = E s copia: EH Ac
tuario, Bonifacio Guillen, 
n 4 0 . — P . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bne-
navista de esta oorte, diotada en 1.° del 
corriente mes, se ha admitido la demanda 
de jnioio declarativo de mayor cuant ía 
formulada por el Procurador D. Vioto. 
riano Sánohez y Diaz, en nombre y re-
presenta íón de D. Luis Amado Ferréiro 
contra dofia Vicenta Dolores Antonia Fe-
rreiro; los que se orean herederos de 
dofia María Loreto Ferreiro y el Estado 
sobre que se declare que la mitad de los 
bienes que const i tuyen» la vinoulaclón ó 
mayorazgo perpetuo de sucesión r rgu la r 
de Vilabua constitnido en el aflo 1804 por 
D. Pedro Antonio Ferrelro corresponden 
ol demandante oomo inmediato sucesor à 
la vinculación,de cuya demanda se ha 
conferido t ras ladoá los demandados, y en 
su conseouenciase emplaza por medio del 
presente á los que se crean herederos de 
la dofia Maria Loreto Ferreiro, que se ig
nora quiénes tean, para que dentro de 
nueve diaa improrrogables comparezcan 
en los autos, personándose en forma; 
apercibidos d e q u e , de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que haya t u g a r e n 
derecho. 

Madrid 5 de Junio de 1901 = E I Ao
tuario, Bonifacio Guillen. 

2 3 4 . - 4 1 6 . 

stt encabezamiento y pa r t e dispositiva en 
el Diario de Avisos, lo pronuncio, mando 
y firmo. = Manuel del Valle. 

Ignorándose el paradero de los here
deros de dofia Antonia Corrales, se les 
notifica por medio del presente a los 
efectos oportunos. 

Madrid 5 de Junio de 1901.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Manuel 
del Valle. = E 1 Escribano, Antonio de 
Aguiiar . 

2 3 6 — 4 4 1 . 

CENTRO 

D. Manuel del Valle y Llano, J u e z de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esa corte. 

Hago saber: Que en los autos promo
vidos y seguidos en este Juzgado por don 
Serafín Izquierdo Vallao, representado 
por el Proourador D. Antonio Mart ínez, 
en concepto de pobre, oontra los herede
ros de D. Antonio Corrales, sobre pago 
de pesetas, se ha diotado ta sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva es como 
sigue: 

En la villa y corte de M «drid á 10 de 
Octubre de 1900. El Sr. ¡>. Manuel del 
Valle y Llano, Juez de pr imera instan
oia del distrito de Buenavista de la mis
ma, habiendo visto los presen;es autos 
promovidos y seguidos por D. Serafín Iz
quierdo y Vallao, tal l is ta, de esta vecin
dad, por BU propio dereoho representado 
por el Proourador D. Antonio Martínez 
y Rodríguez y defendido por el Letrado 
D. Julio Z-ipata y Sorlano, oontra los he
rederos de dofia Antonia Corrales, cuyo 
paradero se ignora, los ouales han sido 
declarados en rebeldía, entendiéndose las 
aoiuaYione} con los Eitrados del J u z g a d o 
sobrepago de pesetas, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á los herederos de dofia Antonia Cor ra 
les Pérez á que luego que esta sentencia 
causa ejecu'oria paguen á D. Serafín I z 
quierdo V a l a i : primero, 185 pesetas que 
por habitación y alimento le adeoda 
dioha sefijra, segundo, 375 pesetas por 
aervioios y asistencia p res tada doran te 
la enfermedad de la misma, y tercero, 
las costas causadas y qne se oausen en 
este procedimiento. A-i por esta mi sen 
tencia, que además de notificarse en E s 
trados por la rebeldía de los demandados 
rebeldes se notificará á éstos personal
mente y no siendo habidos se publioará 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito del 
Centro, con fecha de hoy en el expedien -
te para la formación de las listas rectifi
cadas de Jurados , se anuncia el sorteo de 
la J u n t a del distrito pa ra el nombra
miento de los Jurados que tendrá lugar 
el día 18 del actual, á las dos de la ta rde , 
en la Sala audiencia de este J u z g a d o , 
sito en el piso principal de la oasa núme
ro 1 de la calle del General Castalios. Lo 
que se hace pfthlice por este edioto á los 
efectos del artículo 31 de la ley del J u 
rado. 

Madrid 5 de Junio de 1901. = V.° B.°= 
RuiZ .=El Secretarlo del Gobierno, L i 
cenciado Ramón Aguado y O r i a . = E s oo-
pia: Licenciado Aguado y Oria. 

234—416. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital , feoha cua
tro del actual , dictada en los autos e je 
cutivos seguidos por D. Rafael Arana y 
otros, oontra D. Antonio Grases y Can
dela, se saoan á la venta en pública s u 
basta la siguiente tinoa y participaciones 
de otras: 

Potas. Cent». 

Una casa sita en esta oapi 
tal , oalle de Bravo Mori
llo, número oinoo moder
no, con una supetfioie de 
tres mil cuatrocientos sie
te pies noventa y un dóe i -
mos, un patio oon ocho mil 
oiento setenta y cuatro 
pies diez y seis décimos y 
un local de planta bajacon 
ochocientos setenta y sie
te pies no venta décimos 
de otro, en junto dooe rail 
cuatrocientos oincuenta y 
nueve pies noventa y sie
te décimos de otro; que 

, ha sido tasada en 6 5 0 0 0 
La mitad de una oasa situa

da en la oalle de San An
drés, señalada con el nú» 
mero veintiuno moderno, 
que tiene una superfioie 
de ciento sesenta y ocho 
metros treinta y tres d e 
címetros cuadrados; equi
valentes á dos mil ciento 
sesenta y ooho pies y 
diez y ooho déoimos cua
drados-, cuya mitad ha 
sido valorada en 3 0 . 0 0 0 

T una séptima parte de la 
oasa si tuada en la ca
lle de Relatores, de esta 
oapital, sedalada oon el 
número diez y ooho, que 
tiene en junto una super 
ficie de ciento dooe me» 



I 

Peta». Cóntw. 
tros sesenta y cinco decí

metros, equivalentes á mil 
ouatrooientos cincuenta y 
y un pies cuadrados, ou

ya séptima parte ha sido 
valorada en 6 . 4 2 8 5 8 

TOTAL 1 0 1 . 4 2 8 6 8 

T para su remate se ba sefialado el día 
seis de Julio próximo. á las cataroe ho

ras del mismo, en la Sala audiencia de 
dioho Juzgado ; previniéndose que diohas 
fíncae salen á subasta juntas ó separada

mente, siendo preferida la proposición 
que se haga á la totalidad; que no se ad

mitirán posturas que со cubran las dos 
teroorae partos de la cantidad que sirve 
de tipo para la subasta; que para tomar 
parte en ésta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor de la 11 non ó Ancas porque se intere

sen, y que los títulos de propiedad se ha

llan de manifiesto en la Escribanía basta 
el día de la subasta, oon los coales ten

drán que conformarse sin poder exigir 
otros. 

Madrid siete de Jun io de mil novecien

tos uno. = v." B.°=E1 Juez , Ci3neros.= 
El Escribano, Felipe González Bernabé . 

4 2 — P . 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohes, Juez de ins

trucoión de Chinchón y su partido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza á Manuel Rodríguez, 
hijo d • padre desconocido y de Celeetina, 
de veintiún años de edad, soltero, taber

nero, na tura l de Cangas de Tineo y 
veoino do Madrid, y á Manuel Huerta 
Párraga .h i jo de Matías y de Angustias, 
de veintiún afios de edad, soltaro. estu

diaute. natural de la Habana , sin domioi. 
oilio fijo, ouyo a c t u a l paradero se ignora, 
para que en término de diez dias siguien

tes al de la pub'ioaoión de esta requi 
aitoria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
oyioiAt.de esta provinoia oomparezcan 
ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la oausa que 
ее les sigue por estafa á la Compaflia de 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alioante; bajo apercibimiento que, de no 
veriñoarlo, serán deolarados rebeldes y 
les pararán loe perjuicios á que bubierc 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
t o l a s las Autoridades y agentes de po

licía prooedan á la busoa de dichos su

jetos, y oaso de ser habidos los pongan á 
mi disposioión en la Cárcel de este p a r 

tido. 
Dado en Chinchona 31 de Mayo de 1901. 

= J o s é Gayo. = E 1 Eeoribano, J u a n Es

oauellas. 
234.—383. 

COLMENAR VIEJO 
D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y Es

oribania del que refrenda se sigue ex

pediente sobre ejeouoión de la sentenoia 
diotada en oausa seguida por homicidio 
oontra Baltasar Abella Pérez, bijo deSan 
tiago y Marina, natural de Lillo, Ayun

tamiento del Fabero , partido judioial de 
Villafranca del Vierzo, provinoiadeLeón, 
en el que y para haoer efectiva la indem

Martee 11 do 

nizaoión que fué impuesta al procesado 
en lo que sea posible, se ha acordado 
anunciar la venta en públioa subasta por 
segunda vez y oon rebaja del 25 por 100 
de la tasaoión, oomo de la propiedad del 
Baltasar, de los bienes que le fueron em

bargados á resultas de dioha causa y que 
son los siguientes: 

P e a l a n 
l.°*La cuarta parte de un cuar

tal de t ierra, proindivisa con sus 
hermanas Maximina, Genadia y 
Manuela; radica al pago de los 
de la Cabra, término de Fabero , 
determina al Naciente t ierras de 
varios partiou!are3, Mediodía 
herederos de Rioardo Rodrí

guez, Poniente herederos de Re

gino Abella y Monte y Norte 
ídem; tasada dioha cuar ta parte 
en tres pesetas 3 

2.°— Otra ouarta parte de otra t ie

r ra de dos Áreas al sitio de Bal 
dellao, proindivisa con sus re 

feridas hermanas, en términode 
Fabero: linda Naciente con otra 
de herederos de Tomas Rodr í 

guez, Mediodía más de Manuel 
Alfonso, Poniente camino y Nor

te otra de Esteban Carballo; t a 

sada dioha onarta parte en quin* 
ce pesetas 15 

8.°—La cuarta parte de otra t ie

r r a de un cuartal al sitio de la 
Iglesia, (érmino de Fabero: l in

da Nuciente oamino, Mediodía 
herederos de Clara Alfonso, Pó

d e n t e Arroyo y Norte Pet ra Pé

rez; tasada en ooho pesetas 8 
4.°—La cuar ta parte de otra t ierra 

de dos áreas al sitio de la Fur r i 

na, término de Fabero: l inda Na

oiente monte, Mediodía herede

ros de Simón Rodríguez, Ponien

te y Norte monte; tas .ida on

quinoe pesetas 15 
Y 5.°—La cuarta parte de un cas 

taño con su terreno al sitio de 
los Pisones, término de Fabero; 
tasada en nueve pesetas 9 
Para cuyo remate , que tendrá lugar 

por segunda vez simultáneamente en 
este Juzgado y en el de igual clase de 
Villafranoa de) Vierzo, se ha señalado 
el dia 28 de Junio próximo, á las diez de 
so mañana, siendo de adver t i r que para 
tomar parto en el remate s ¡i á preciso 
depositar sobre la mesa del Juzgado el 
10 pur 100 d j la tasación, que no se 
admitirá postura que no oubra las dos 
terceras partes de aquélla, previa la r e 

baja del 25 por 100, y que hasta uhora no 
existen títulos de propiedad de las tincas. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Mayo 
de l 901 .=Gaspa r Grot ta .=El Esoribano, 
Miguel Guardibla. 

235.—422. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. José María de la Torre y Orviz, 

Juez de instrucción de este Real Sitio y 
su partido. 

Hago saber: Que para pago de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas al 
prooesado Máximo Alvarez Herranz , en 
oausa que se le ha seguido en este J u z 

gado por el del i t j de lesiones á Galo de 
D. Pablo, se saoan á la venta , por segun

da vez, en pública subasta , con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasaoión, las siguien

tes tincas radicantes en término de Z a r 

zalejo: 

Junio de 1901 

Primera Mitad de un linar de r ega 

dío en las Tril las, de dos celemines de 
primera, ouya otra mitad corresponde á 
Aquilino Alvares: linda todo él al Norte 
Antonio Sánohez, Saliente oamino públi

co, Mediodía y Poniente Cipriano H e 

rranz; tasada en 50 pesetas. 
Segunda. Mitad de otro l inar, tam

bién de regadío, en los Morales, cuya 
otra mitad perteneoe á dioho Aquilino, 
siendo su oabida de seis oelemines de 
segunda: linda al Norte Franoisoa Maje

na, Sur camino público, Mediodía J u a n 
Herranz y Poniente Cayo Rodrigo; tasa

da en 25 pesetas. 
Tercera . Sexta parte de una t ierra 

de seoano en las Hoyas, de tres celemi

nes de »egunda, pertenecientes las de 

más por igual parte & Raimundo, Aquili

no. Pascual, Francisco (mayor) y Fran 
cisco AÍvarez (menor), hermanos del pe

nado: linda toda ella por Norte Jul ián 
de la Peña, Sur prado Mayor, Mediodía 
y Poniente Pedro Nolasco; tasada dioha 
sexta parte en 25 pesetas. 

Cuarta. Una t ierra en las Onteruelas. 
de ouatro fanegas de tercera: linda al 
Norte J u a n Ventura, Sur camino públi

co, Mediodía Nicolás Herranz y Ponie..te 
la Cumbrecilla; tasada en 40 pesetas. 

Quinta. Un herrén en el tejar de seis 
oelemines de segunda: linda al Norte 
Andrés Ventura, Sur Ruñuo Lucas, Me

diodía Cipriano Herranz; tasada en 15 
pesetas. 

Sexta. Cuvrta par te de prado en el 
Benjal, de seis celemines de primera oía

se, cuyas otras tres partes perteneoen á 
Julián y Aquilino Alvarez padre y her

mano respectivamente del penado: linda 
al Norte Luoio Herranz, Sur y Modiodía 
Ceierino Preoiado y Poniente J u a n Ven

tura; tasada en 125 pesetas. 
Séptima. Sexta parte de otro prado 

en las Landeras , de dos celemines de ter

cera, cuyas otras partes pertenecen á los 
hermanos del penado untes mencionados: 
linda al Norte Franoisoa Alvarez, Sur 
Luis Gallego, Mediodía Eugenio Pastor 
y Poniente Ceferino Preoiado; tasada en 
15 pesetas. 

Octava. Mitad de un pajar y tinado 
proindiviso en las Eras: linda por de

recha camino público, izquierda Eugenio 
Ventura y espalda Manuel Ruano; tasa 
da en 200 pesetas. 

Novena. Una vigésima parte de pajar, 
tinado y corral, todo proindiviso en la 
Ceroa: linda por derecha oamino públioo, 
izquierda y espalda Dolores Gómez; ta

sada en 25 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audienoia de este Juzgado t i dia 28 de 
Junio próximo, á las doce, siendo oondi

oiones para la venta las siguientes: 
Primera Que uo se admit irán posturas 

que no cubran las dos teroíras partes de 
la tasación. 

Segunda. Qae para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
una oantidad igual al 10 por 100 de la 
tasaoión, ta cual se reservará en depósito 
oomo garant ía del cumplimiento de su 
obligaoión y en su oaso como parte del 
precio de la venta . 

Teroera . Que no existen títu>os de 
propiedad ouyo def .oto se subsanará por 
información posesoria si el rematante lo 
exigiere. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial á 30 
de Mayo de 190J .=Juaó María de la To

r r e . = E l Escribano, Licenoiado Joaqm f t 

de Domingo. 
235—421. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del señor don 
Franoisco PamplUón y Urbina, Juez mu

nicipal del distrito de la Audiencia de 
es ta corte , se cita, llama y emplaza á 
Florent ino Agudo Bueno, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno. 
ran , p a r a que en término de segundo 
dia oomparezoa en dicho Juzgado á oe

lebrar juicio de faltas; bi jo apercibi

miento de que si no lo verifica te parará 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 4 de Junio de 1901.=V.° B.° 
= P a m p i l l ó n . = El Seoretario, Mariano 
O r d a x . 

234  4 0 2 . 

EL PARDO 

D. Ruperto Sato Martín, Juez munici

pal del Real Sitio de E. Pardo. 
En virtud de la presente se oita y lla

ma á Benito Salas Carretero, Evaristo 
Otero Román, Pablo Pérez Casamayor, 
Franoisco Sanz de la Bozada y Camilo 
Diéguez Aloolca, veoinos de Madrid y 
ouyo aotual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quinoe dias, á 
contar desde la pnblloación de esta re

quisitoria en la Gaceta de Madrid y BO

LETÍN o n o i A L de K provinoia, corapa

rezoan ante este Juzgado munioip*) á fin 
de sufrir la prisión subsidiaria que les 
fué impuesta en inicio de faltas por c a 

zar en este Real monte. 
Al propio tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y agentes que 
componen la policía judioial prooedan á 
la busoa de dichos sujetos, presentándo

los ante este J u z g a d o . 
Real Sitio do El Pardo á 31 de Mayo 

de l901=Ruper to Sa to .=E l Secretario, 
Cándido Tejón Sans. 
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C O M P A Ñ Í A 
DX LOS 

Caminos de hisrro del Sjr de Españ i 

El Consejo de Administración de la 
Compañía de los Caminos de hierro del 
Sur de España oonvooa á los Sres . Ao

cionistas á Jun ta general ordinaria para 
el Jueves 27 de Junio de 1901, á las once 
de la mañana , en el domioilio social de la 
Compañía, plaza de la Independencia, 
número 5, en Madrid. 

Los Sres. Aocioniatas que deseen asis

tir ó hacerse representar en eata Jun

ta deberán depositar sus t i tu ios en Ma

drid, en el domioilio social, antes del 
22 de Junio, ó en París, en las ofloinas de 
la Compañía, 10, Rae de la Paix , antes 
del 17 de Jun io . 

Madrid 10 de Junio de 1901.=E1 P f e * 
Bidente, L. Figuerola. 
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